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La suscrita Mayor Emmanuhela Restrepo Celis, en su calidad de Ordenadora del Gasto Dispensario 
Médico Suroccidente Regional 9, procede a realizar cierre del expediente del contrato No. 145-DISANEJC-
DMSOC-2025 en los siguientes términos: 
 

Número del contrato:  145-DISANEJC-DMSOC-2025 

Objeto del contrato:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO 
BACTERIOLOGA QUE REQUIERE EL DISPENSARIO 
MÉDICO SUROCCIDENTE “HÉROES DE SUMAPAZ”  

Partes en el contrato: 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
DIRECCIÓN DE SANIDAD - DISPENSARIO MÉDICO 
DE SUROCCIDENTE “HÉROES DEL SUMAPAZ” - 
NIT. 901.540.992-6 – ENSI YANIARI LOPEZ 
MOSQUERA – Cedula de ciudadanía 1.076.821.830 
de Condoto (Chocó) 

Valor total: $35.277.000,00 

Valor ejecutado: $ 33.673.500,00 

Plazo de ejecución: Desde el 18/02/2025 Hasta el 31/12/2025 

Fecha de suscripción:  17/02/2025 

Supervisión:  SMSM. AMPARO DAZA CASTELLA NOS 

Está Liquidado  CLÁUSULA VIGÉSIMA LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO: El presente Contrato no requiere 
Liquidación de Conformidad a lo establecido en el 
artículo 217 del Decreto No.19 de 2012. 

Fecha de cierre de expediente:  31 de diciembre de 2025 
 
I. BALANCE FINAL DE EJECUCIÓN:  
Que la supervisión deja constancia expresa del cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 
 
Que, de igual manera, la supervisión en el informe de cierre contractual manifiesta lo siguiente: 
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En mi calidad de supervisor del contrato me permito certificar que la información contenida en el presente 
informe de cierre contractual se deriva del seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
efectuado a la ejecución del objeto contractual y en consecuencia se deja constancia del cumplimiento de todas 
las obligaciones previstas en el contrato de prestación de servicios de la referencia, objeto de supervisión. 
 
Que, de acuerdo con la anterior información, la supervisión en su informe de cierre contractual presenta el 
siguiente balance: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Desde el 18/02/2025 Hasta el 31/12/2025 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 
17325 FECHA: 2025-01-16  VALOR: $35.277.000,00 

REGISTRO PRESUPUESTAL No. 42825 FECHA: 2025-02-14 VALOR: $35.277.000,00 
FECHA DE EXPEDICIÓN PÓLIZA RC  

No. 11-40-101074517 17-02-2025 
FECHA DE APROBACIÓN: 17-02-2025 

FECHA DE EXPEDICIÓN PÓLIZA CUMPLIMIENTO No. 
11-46-101075467 14-02-2025 

FECHA DE APROBACIÓN: 17-02-2025 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
NÚMERO DE ORDEN DE 

PAGO FECHA DE PAGO NÚMERO DE 
OBLIGACIÓN VALOR FACTURA 

65817625 2025-03-13  40425  $ 1.603.500,00  
84612025 2025-04-01  70125  $ 3.207.000,00  

118791625 2025-05-02  146825  $ 3.207.000,00  
157548025 2025-06-03  188625  $ 3.207.000,00  
214059425 2025-07-01  273725  $ 3.207.000,00  
256099125 2025-08-01  338125  $ 3.207.000,00  
311487025 2025-09-01  418925  $ 3.207.000,00  
354989825 2025-10-01  494425  $ 3.207.000,00  
408828625 2025-11-04  576225  $ 3.207.000,00  
470161725 2025-12-01  678125  $ 3.207.000,00  
521334725 2025-12-23 742125 $ 3.207.000,00 

TOTAL  $ 33.673.500,00 
INFORMES DE SUPERVISIÓN                                                                   FECHA 

1. Informe de Supervisión  28 DE FEBRERO DE 2025 
2. Informe de Supervisión  31 DE MARZO DE 2025 
3. Informe de Supervisión  30 DE ABRIL DE 2025 
4. Informe de Supervisión 30 DE MAYO DE 2025 
5. Informe de Supervisión 30 DE JUNIO DE 2025 
6. Informe de Supervisión 31 DE JULIO DE 2025 
7. Informe de Supervisión 29 DE AGOSTO DE 2025 
8. Informe de Supervisión 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
9. Informe de Supervisión 31 DE OCTUBRE DE 2025 
10. Informe de Supervisión 28 DE NOVIEMBRE DE 2025 
11. Informe de Supervisión 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

BALANCE DEL CONTRATO 
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VALOR DEL CONTRATO  $35.277.000,00  
VALOR EJECUTADO FEBRERO   $ 1.603.500,00  
VALOR EJECUTADO MARZO   $ 3.207.000,00  
VALOR EJECUTADO ABRIL   $ 3.207.000,00  
VALOR EJECUTADO MAYO   $ 3.207.000,00  
VALOR EJECUTADO JUNIO   $ 3.207.000,00  
VALOR EJECUTADO JULIO   $ 3.207.000,00  
VALOR EJECUTADO AGOSTO   $ 3.207.000,00  
VALOR EJECUTADO SEPTIEMBRE   $ 3.207.000,00  
VALOR EJECUTADO OCTUBRE   $ 3.207.000,00  
VALOR EJECUTADO NOVIEMBRE   $ 3.207.000,00  
VALOR EJECUTADO DICIEMBRE  $ 3.207.000,00 
VALOR REDUCIDO - $ 1.603.500,00  

TOTAL SUMAS IGUALES $ 33.673.500,00 $ 33.673.500,00 
 
En el expediente contractual reposan las certificaciones de cumplimiento, las cuales dan cuenta de la ejecución 
del contrato en su totalidad y a satisfacción de la Entidad 
 
Por lo anteriormente expuesto y atendiendo lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del decreto 1082 de 2015 y 
la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo), se procede a realizar el cierre del expediente del Contrato No.  
145-DISANEJC-DMSOC-2025 y declarar el archivo administrativo del mismo. 

 
 

 
 

SMSM. AMPARO DAZA CASTELLANOS  
Supervisor Contrato No. 145-DISANEJC-DMSOC-2025 

 
 
 
Revisó: PS. JUANITA HERRERA SANCHEZ 
Asesora Jurídico DMSOC 
 
 
 
Vo.bo.  CS. LEIDY LEIVA  
Postcontractual DMSOC  
 
 
 
Vo.bo.  CT JEFFERSON RODRIGUEZ  
Oficial Sección Contratos DMSOC 
 
 
 
Aprobó: MY EMMANUHELA RESTREPO CELIS  
Ordenadora del Gasto Regional 9 DMSOC  
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